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Consorcio Jurídico / na 

PEEINTENDENTE DE COMPARTAS 
Presente E 1 $ 7 ? 

De Mis Consideraciones. -— 

Dr. Fernando Solis, en mi calidad de Abogado de la COMPAÑIA DI 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL ” TRAETUR CIA. LTDA. *, constituida el 30 

de abril de 1.998, ante la Notaria Vigesimo Segunda, del doctor 

Fabian Solano, inscrita el. ro. de septi re de 1.233, » 2” 

respetuosamente ante usted, dióño y solicitorz ss qn 

A) MY 
Una vez que el dia 29 de octubre del 2002, mediante Sesión 

A Extraordinaria de Asamblea General de Socios de la Compañía ya 

citada, resolviera que, el señor Alfonso Barrionuevo Escobar, 

ceda y transfiera sus PARTICIPACIONES € 16 >), a favor del señor 

VICENTE MUZO PULUPA, y la señora Ruth Genoveva Martinez Carrera. 

ceda y transfiera PARTICIPACION a favor del señor LUIS ARTURO 

ROMO al como podrá desprenderse de la Primera Conia 

Certifticada-da a Escritura que ne permito acompañar; SOLICITO 

A SU AUTORIDAD, se sirva INSCRIBIR la presente cesión de 

participaciones sociales a favor de los DOS NUEVOS SOCIOS de la 

Compañía. 

Por la atención que se digne dar a esta solicitud. antelo mis 
debidos agradecimientos. 

Atentamente; 

  

Direc.: 10 de figosto 1555 y Bolivia Edif. Andrade 2£do. Piso Of. 25 Telf.: 544 573 Quito 

 



  

Dr. Luis Vargas Hinostroza 

  

NOTARIO SEPTIMO DE QUITO 

NOTARIA 
SEPTIMA 

EN LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL 

Y TURISMO TRAETUR COMPAÑIA LIMITADA 

a OTORGADA POR 

SR. ALFONSO BARRIONUEVO ESCOBAR 

SRA. RUTH GENOVEVA MARTINEZ CARRERA 

EN FAVOR DE 

o : SR. VICENTE MUZO PULUPA 

: . SR.LUIS ARTURO MONTENEGRO ROMO 

CUANTIA: US$ 17 

MG 

pi 2 C. 

a 
En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, dia veinte y dos de noviembre del año dos mil 

dos; ante mí el Notario Séptimo del Cantón, doctor tuis 

Vargas Hinostroza, Ccomparecen los señores ALFONSO 

MA 

BARRIONUEVO ESCOBAR y su cónyuge señora Norma Graciela 

   
     

    

  

     

   

     
  

  

“our” 

Cueva Celi, y RUTH GENOVEVA MARTINEZ CARRERA, com su 

A 

cónyuge señor Carlos Gabriel Fernández Moreno, por sus 
  

propios derechos; y, los señores 

casado, y LUIS ARTURO MONTENEGR 
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por sus propios derechos; los señores comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad, mayores de edad y legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y 

dicen: que elevan a escritura pública la siguiente 

minuta: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase agregar una más de cesión 

de participaciones sociales contenida en las cláusulas 

siguientes.-— PRIMERA .- COMPARECIENTES.- A la 

celebración de la presente escritura pública comparecen 

por uma parte en calidad de Cedentes, los señores 

Alfonso Barrionuevo Escobar y Ruth Genoveva Martinez 

Carrera y. por otra parte, en calidad de Cesionarios, 

los señores Vicente Muzo  Pulupa Y Luis Arturo 

Montenegro Romo. Comparecen, además, los señores Norma 

Graciela Cueva Celi y Carlos Gabriel Fernández Moreno, 

dando su expreso consentimiento a sus respectivos 

cónyuges para la presente cesión de participaciones. 

Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en 

este cantón Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañia de 

Transporte Estudiantil y Turismo TRAETUR CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura celebrada ante el Notario 

Vigésimo Segundo del Cantón Quito, doctor Fabián 

Solano, con fecha treinta de abril de mil novecientos 

noventa y ocho, habiendo sido inscrita en el Registro 

Mercantil de este cantón Quito, con fecha primero de 

septiembre del mismo año.- La compañia se constituyó 

 



  

Dr. Luis Vargas Hinostroza 
NOTARIO SEPTIMO DE QUITO 
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con un capital social de dos millones de sucres, 

dividido en dos mil participaciones de un mil sucres de 

    

   

    

   
   
   
   

   
   

    

    
   
   
   

   
    

   
   

   
   

   

valor cada una. b) Por escritura celebrada el 

veintinueve de marzo del dos mil uno, ante el Notario 

doctor Fabián Solano, inscrita en el Registro 

Mercantil, la compañia aumentó su capital social a 

cuatrocientos dolares americanos, dividido en 

cuatrocientas participaciones sociales de un dólar de 

valor cada una c) La Junta Universal de Socios de la 

compañia, reunida con fecha veinte y nueve de octubre 

del dos mil dos, autorizó a dos socios señores Álfonso 

Barrionuevo Escobar y Ruth Genoveva Martinez Carrera, 

para que cedan participaciones sociales en favor de 
s 

los señores Vicente Muzo  Pulupa y Luis Arturo 

Montenegro Romo. Se acompaña la certificación otorgada 

por la Gerente de la compañia, como documento 

habilitante.- TERCERA.- CESION.- Con los antecedentes 

indicados, el señor Alfonso Barrionuevo Escobar, cede y 
e 

transfiere sus dieciseis participacipgnes sociales en 
  
  

a 

favor del señor Vicente Muzo Pulupas a. la señora Ruth 
Pt - 

Genoveva Martinez Carrera cede y transfiere en favor 
€IíIA A 

del señor Luis Arturo Montenegro Romo +» una 
a 

AA A 

participación social.- CUARTA.- PRECIO.- El precio de 

  

la presente transferencia es el valor nominal de cada 

una de las participaciones sociales, esto es diecisiete 

dólares que los Cesionarios han pagado en su totalidad 

a los Cedentes.- Usted, señor No 

agregar las demás cláusulas de es 
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validez de esta clase de instrumentos. (firmado) 

Doctor  —Fermando Solis, Matricula Número tres mil 

ochocientos setenta y dos del Colegio de Abogados de 

Quito”.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y que los 

señores otorgantes aceptan en todas y cada una de sus 

partes; para la celebración de esta escritura se 

observaron los preceptos legales del caso3j y, leida que 

les fue a los señores comparecientes, integramente, por 

mí el Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad É 

de acto.- Doy fe.- 

Sra. NORMA 6. CUEVA CELI 

«CÍNO > ILOPGI RURAL C.C.No.1+/280680-£L 

RUTH 6. MARTINEZ CARRERA Sr. CARLOS 6. FERNANDEZ 

C.C.No. / 2066 (0/6 -R C.C.No. [POC ZO? -> 

  

C.C.No./704 355 05 <f 

ifirmado) El Notario, Doctor iuis Vargas Hinostroza 

Notario Séptimo del Eantón A
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Compañía de Transporte Estudiantil y turismo 

TRAETUR Cía Ltda. 
Teléfonos 2 257616 2 484260 2 530695 Quito - Ecuador 
  

CERTIFICACION 

En mi calidad de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES 

ESTUDIANTIL **TRAETUR** CIA. LTDA; CERTIFICO que, el día 23 de 

octubre del 2002, mediante Sesián Extraordinaria de Asamblea 

General de Socios de la Compañía va referida: entre atras 

aspectas, por unanimidad se RESOL'i0Q que, el señor ALFONSO 

BARRIONUEVO ESCOBAR, ceda y transfiera sus DIESCISEIS (i£.: 

PARTICIPACIONES a favor del señor WICENTZ MUZzS PULUPA, y la 

señora RUTH GENOVEVA MARTINEZ CARRERA, ceda y transfiera UNA (1) 

PARTICIPACION a favor del señor LUIS ARTURO MONTENEGRO ROMO. 

Es toda cuanta pueda certificar en honor a la verdad. 

Atentamente; 

   Sra. Ruth Genoveva Carrera 

GERENTE GENERAL 9 == - 
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Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA, de la escritura de cesión de participaciones 

sociales otorgada por los Sres. Alfonso Barrionuevo 

Escobar y Ruth Genoveva Martinez Carrera en favor de los 

Sres. Vicente Muzo Pulupa y Luis Arturo Montenegro Roma, 

sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su 

    

elebración.- 

RAZON.- Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía de Transporte Estudiantil  TRAETUR 

COMPARTÍA LIMITADA, celebrada ante mi. Dr. Fabián Solano 

Fazmiño, Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, que otorga 

Carlos Correa Arévalo y otros, en fecha 30 de abril de 1.998, 

tomé nota de la Cesión de Farticipaciones Sociales de la 

misma, constante en la escritura Cuya copia certificada 

antecede, y con esta fecha, Quito, a diez de diciembre del año 

ya dos .- 

AE. SOLANO 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL 

NOTARIO 

 



REGISTRO MERCANTIL 

  

DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 14 
REGISTRO MERCANTIL de primero de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, a 

fs. 2968, tomo 129, correspondiente a la constitución de la “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL TRAETUR CIA. LTDA”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, once de Dicieyrbre del dos mil dos. EL 
REGISTRADOR.- 

  

 


